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PA^TE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su i npoitante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REALES DECRETOS

En loe autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador civil de la misma pro
vincia, de los que resulta:

Que por Real orden de 18 de Suero 
de 1883 se confirmó un acuerdo del 
Delegado de Hacienda de la provin
cia de Burgos, que había mandado 
embargar preventivamente al Re
caudador de contribuciones del Ban
co de España, en el partido de Salas 
de los Infantes, D. Julián del Río, 
ciettos bienes para garantir el alcan
ce que contra el mismo tenía aquel 
establecimiento , según liquidación 
de 9 de Febrero de 1876; se declaró 
que debía llevarse á cabo el embargo 
decretado contra el apelante por la 
Delegación del Banco; que una vez 
hecha la traba, se suspendiera todo 
procedimients contra el alcanzado; y 
teniendo en cuenta que, fundándose 
la apelación en que là liquidación ' 
era faha ó supuesta, no podia la Ad
ministración resolver este punto; que 
una vez anotado el embargo, si clon 
Julián del-Río no lograba ponerse de 
acuerdo con el Banco sobre la liqui
dación, podía acudir en defensa de 
sus derechos ante los Tribunales or
dinarios:

Que en 30 de Setiembre-del mismo 
año de 1883 se presentó ante el Juz- 
g-ado de primera instancia de Burgos 

por el Procurador D. Ramón Martín 
López, en nombre de D, Julián del 
Río, demanda de mayor cuantía con
tra la Delegación dei Banco de Espa
ña en aquella provincia, solicitando 
que se declarase que el susodicho 
Banco había omitido y dejado de in
cluir en la liquidación formada al de
mandante en 9 de Febrero de 1876, 1.3 
partidas fqiie detalladas importaban 
pesetas 170.495'35), las cuales de
bían incluirse y abonarse al deman
dante; y queden su consecuencia se 
condenara al Banco, y en su nombre 
á la Delegación del mismo estable
cimiento en Burgos, al inmediato 
pago, rebajando el saldo de dicha li
quidación (75.721‘61 pesetas) del to
tal que arrojaban las 13 partidas 
omitidas, al abono de todos los gas
tos y perjuicios, y en las costas del 
litigio:

Que sustanciado el pleito, después 
de haber desestimado la excepción de 
incompetencia propuesta por la re
presentación del Banco, que preten
dió se inhibiese elJuzgado del cono
cimiento del asunto remitiera los an
tecedentes al Gobernador de la pro
vincia. recayó sentencia, en la qiie 
se condenó al establecimiento de- 
man''ado al pago de la cantidad de 
102.440‘99, y en las costas:

Que apelada dicha sentencia, 
mientras se sustanciaba la apelación 
el Gobernador civil be la provincia 
de Burgos, accediendo á instancia 
del Delegado (del Banco en aquel'a 
provincia, requirió de inhibición á la 
Sala délo civil ante la cual pendían 
los autos, alegando que el asunto era 
de aquellos en que la Administración 
debía conocer en primera instancia 
para resolverlo con arreglo á las dis
posiciones que rigen sobre la mate
ria, por cuanto se relacionalia con los 
servicios prestados por el agente de 
un establecimiento que en lo admi
nistrativo estaba sujeto á los trámi
tes que establecen sobre impuestos 
las leyes del ramo; el Gobernador ci
taba el ¡convenio celebrado entre el 
Gobierno y el Banco en 4 de Agosto 
de 1870, la base 18 de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 sobre el procedi
miento económico ¡administrativo, el 
art. 27 de la ley provincial y el 57 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863.

Que sustanciado el conflicto, la 
Sala dictó auto declarándose compe
tente, alegando para elb* que si bien 
el Banco y sus agentes ó Delegados 
se hallan subrogados en lugar de la 
Hacienda en cuanto á la recaudación 
de contribuciones, y gozan de sus 
derechos y fuero, era incuestionable 
la competencia del Tribunal desde el 
momento en que, habiendo acudido á 
la vía gubernativa y asegurado en 
ella con el embargo los derechos que 
pudiera tenerla Hacienda, se había 
dejado expedita la jurisdicción ordi
naria y decl'irado apurada aquella 
vía por la Real orden de 18 de Enero 
de 1883: que el art. 131 del regla
mento de 31 de Diciembre de 1881 
circunscribe la competencia de la 
Administración al procedimiento de 
apremio para la cobranza de lo.s des
cubiertos liquidos á favor de la Ha
cienda, sin embarazar l i acción de 
los Tribunales para las reclamacio
nes que, como la que motivaba el 
juicio pudieran surgir sobre liquida
ciones reformadas ó presentadas por 
los Recaudadores que no perjudica
ban á la dicha Hacienda; citaba el 
Tribunal, además, los artículos 132 y 
283 del reglamento sobre el proce
dimiento economico-administrutivü, 
y la base 2.“ de la ley sobre dicho 
procedimiento, una y otro de 31 de 
Diciembre de 1881 ;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la minoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resul
tando el presente confiieto, que ha 
seguido sus trámites:

Vista la base 5 ® del convenio cele
brado con el Banco de España en 4 
de Agosto de 1876 ¡jara la recauda
ción de las contribuciones directas, 
por la que se establece que la co
branza se verificará en el mismo mo
do y forma que ordenan los regla
mentos y disposiciones vigentes para 
los Recaudadores con responsabili
dad directa á la Hacienda, sin per
juicio de las modificaciones que 
oyendo al Banco deben introducirse 
en la instrucción de 3 ue Diciembre 
de 1869:

Visto el art. 88 de dicha instruc
ción. tal como quedó reformado por 
el Real decreto de 25 de Agosto de 
1871, según el cual, si el delito que 
hubiera de perseguirse no interesara

á la Hacienda pública, sino al Recau
dador ó funcionario subrogado en los 
derechos de aquélla, la certificación 
de que trata el articulo 4.“ se < xpe- 
dirá bajo la responsabilidad del Re
caudador ó funcionario á quien inte
rese, no entenliéndose en este caso 
el V." B.° de la Autoridad económica 
de quien dependa sino como legali
zación de la firma que autoriza el 
certificado. La subrogación de dere
chos á que este artículo se sefiere se 
entenderá tan sólo en cuanto al modo 
de proceder; las cuestiones sobre in
terpretación de lo.s contratos, sobre 
ptopiedad ó posesión de lo.s bienes 
afectos por cualquier titulo á la res
ponsabilidad que se persiga y sobre 
vicios de nulidad deben ventilarse 
ante los Tribunales ordinarios, sus
pendiendo la Administración su au
xilio al subrogado en el momento en 
que los Tribunales lo determinen. El 
procedimiento administrativo que 
interesare á un subrogado en ios de
rechos de la Hacienda terminará en 
todo Caso con la adjudicación de fin
cas, sin que para el abono de diferen
cias entre el valor de la adjudicación 
y el del débito y demás consecuen
cias de la adjudicación pueda invo
carse el artículo 82 de esta instruc
ción, ni otras prescripciones que las 
del derecho común. Solamente si las 
fincas adjudicadas no cubriesen el 
débito total, podría emplearse la eje
cución y continuarse ^por la vía ad
ministrativa hasta la resolución total 
del descubierto.

Vista la Real orden de 29 de Abril 
de 1878 por la cual se confirmó el 
acuerdo al Gobernador de la provin
cia de León, que se negó á suscitar 
competencia al Juzgado de primera 
instancia de la misma capital para 
conocer de la demanda interpuesta 
contra el Banco de España por un 
Recaudador de contribuciones para 
que rectificase la liquidación practi
cada á éste por aquel establecimien
to, y en la cual resultaba alcanzado, 
aduciendo como fundamentos de la 
subrogación del Banco esta limitada 
exclusivamente a cuanto se refier a á 
hacer efectiva la recaudación de con
tribuciones: en que el caso en que se 
pretendía se promoviera la compe
tencia nada tenía (jue ver con lu re
caudación por ser un hecho comple-

SGCB2021



— 2 —

tamente independiente, á saber, el 
ajuste de cuentas entre el Banco y 
uno de sus agentes: en que si bien la 
cuestión entre éste y aquel estable
cimiento había nacido por consecuen
cia de la recaudaci(’)u de contribucio- , 
nes, la causa terminante que la mo
tivaba era un convenio puramente 
privado entre ambos, cuyo conoci
miento estaba dentro de la esfera de 
los Tribunales ordinarios; y en que si 
la Administración hubiera de inter
venir y mostrarse parte en todas las 
incidencias á que pudieran dar lugar 
las relaciones mutuas entre el Banco 
y sus agentes en el concepto y por 
el carácter de encargados de la re
caudación de contribuciones, seria 
onerosísimo para el Estado y cam
biaría la naturaleza de hechos que 
deben únicamente regularse por las 
prescripciones del derecho común:

Considerando:
1? Que la cuestión origen del 

conflicto jurisdiccional de que se tra
ta está reducida á si es de las atribu
ciones de los Tribunales ordinarios ó 
de la Administración el conocer da 
IdS demandas entabladas contra el 
Banco de España por los Recaudado
res de contribuciones que se dirigen 
á impugnar las liquidaciones hechas 
por el Banco á dichos Recaudadores 
para obtener su reforma, y la devo
lución de cantidades que estimen in
debidamente satisfechas:

2 .” Que según la letra y espíritu 
délas disposiciones antes trascritas, 
la subrogación del Banco en los de
rechos de la Hacienda pública para 
la cobranza délos impuestos directos 
está exclusivamdnte limitada al mo
do de proceder, ó sea en cuanto se 
refiera á hacer efectiva la recauda
ción por el apremio gubernativo en 
los diferentes grailos que los regla
mentos é instrucciones establecen 
para realizar las cuotas de ios con
tribuyentes morosos:

3 .° Que el pleito en que ha sido 
requerida de inhibición la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Burgos por 
el Gobernador de la provincia versa 
sobre si deben ó no abonarse al Re
caudador demandante las partidas 
que éste dice se han omitido por el 
Banco en la liquidación de su cuenta 
y que por lo tanto esta cuestión en 
nada afecta directa ni indirectamente 
la recaudación de los impuestos:

4 .” Que por tratarse del ajuste de 
cuentas entre el Banco y su agente 
D. Julián del Río, la Hacienda no 
tiene ningún interés en este asunto, 
ni la Administración competencia 
para resolver sobre los de.iechos y 
obligaciones que en el pleito se dis
cuten por ser privativos de los liti
gantes y corresponder su conoci
miento á los Tribunales de justicia:

5 .° Que así terminantemente lo 
ha reconocido la Administración al 
dictarla citada Real orden de 18 de 
Enero de 1883, por la cual se confir
mó el acuerdo del Delegado de Ha
cienda de Burgos, que mandó embar
gar preventivamente los bienes del 
Recaudador Río para asegurar el 
alcance que resultaba en favor del 
Banco; declarándose al mismo tiempo 
que una vez anotado el embargo, si 
Río no lograba ponerse de acuerdo 
con el Banco sobre liquidación, podía 
acudir en defensa de sus derechos 
ante ios Tribunales ordinarios,

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 
en nombre de' mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII. y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto^ de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

fi’lPlateo Sag’usáa. 

En los auto.s y expediente de com
petencia promovida entre la Audien
cia de lo criminal de Ronda y el Go
bernador de la provincia de Málaga, 
de los cuáles resulta:

Que ante la referida Audiencia se 
presentó, á nombre de D. Pedro José 
Gallo Moreno y otros, una querella, 
en la cual se denunciaban los si
guientes hechos: que los querellantes 
habían sido Concejales del Ayunta
miento de Algatocín, suspenso por 
el Gobernador de la provincia en 7 de 
Marzo de 1884: que del referido 
Ayuntamiento era Depositario Re
caudador D. Domingo Serrano An
drade, quien fué destituido al cesar 
en sus cargos los querellantes: que la 
Corporación municipal que sustituyó 
á la de que formaban parte aquellos 
despachó una comisión de apremio 
contra los Concejales salientes por la 
cantidad de 16.79fP08 pesetas: que 
presentadas las cuentas por el men
cionado Depositario, resultaba que 
lejos de haber crédito en contra del 
mismo y subsidiariamente contra el 
Ayuntamiento suspenso, existía en 
favor suyo un saldo de 2.600‘46 pe
setas: que esto no obstante, se decre
tó la entrada en el domicilio y el em
bargo de bienes de los ,qne compo
nían la Corporación suspensa, con 
objeto de realizar la suma de 16.000 
pesetas: que en vista de la protesta 
hecha por los querellantes, el Ayun
tamiento acordó la suspensión del 
procedimiento ejecutivo en cuanto á 
la cantidad de 14.421*38 pesetas, 
pero embargando al día siguiente de 
la suspensión bienes que, valiendo 
más de 25.000 pesetas, fueron ven
didos con la baja de la tercera parte 
de su valor y la retasa para cubrir el 
crédito de 2.314^39 pesetas, supo
niendo que el Depositario resultaba 
alcanzado y los Concejales suspenso.s 
eran responsables: que al rendir el 
Depositario la cuenta de todo el tiem
po que ejerció su cargo, resultó te
ner en su poder 90‘87 pesetas que 
fueron reintegradas al Municipio, no 
existiendo, por consiguiente, alcan
ce alguno contra D. Domingo Serra
no Andrade: que de lo (expuesto se 
deducía que el Ayuntamiento de Al
gatocín había cometido el delito de
finido en el art. 369 del Código , 
porque con arreglo á las disposicio
nes de la ley Municipal citadas en la 
querella para exigir respon.'sabilidad 
al Ayuntamiento de que los quere
llantes formaban parte era preciso 
que se hubiera declarado legal mente 
la existencia del alcance, que éste 
fuera real y verdadero, que la res
ponsabilidad fuera exigida en primer 
término al Depositario, haciendo 
exención de los bienes del mismo, y 
por último, que sólo se ’exigiese la 
responsabilidad de los Concejales que 
hubieran acordado el nombramiento 
del Depositario; y no habiendo he
cho eso el Ayuntamiento, había eje
cutado el delito de prevaricación, 
castigado en el referido artículo del 
Código, toda vez ^ue había dictado 
providencias manifiestamente injus
tas y contrarias á la ley;

Que ftdmhWa U querella, fueron

declarados procesados y suspensos 
en sus cargos los Concejales de Al
gatocín que aparecían responsables ' 
de los hechos denunciados; y puesto 
ese auto en cono úmiento del Gober
nador, éste, después de manifestar á 
la Audiencia que había acordado la 
cesación y reemplazo de los suspen
sos, requirió á instancia de los mis
mos, á dicho Tribunal, alegando que 
el Ayuntamiento de Algatocín no ha
bía infringido ningún precepto legal 
al declarar á los individuos que for
man parte de la Corporación anterior 
responsables del descubierto que 
existía en favor de los fondos muni
cipales, y mucho menos cuando po
día abrigarse fundadamente el temor 
de que dicho crédito no fuese satis
fecho, toda vez que no se había exi
gido, como debía haberse hecho, 
fianza al Depositario: que los Ayun
tamientos entrantes están obligados 
á hacerse cargo de la recaudación de 
los descubiertos que dejaron sus an
tecesores; pero sin perjuicio delares- 
ponsabilidad que á éstos pueda caber 
por morosidad ó negligencia; que las 
deudas reconocidas y liquidadas de 
los pueblos, por más que procedan de 
débitos anteriores, son en todo tiem
po reclamables á los Municipios, y en 
su representación á los que se hallen 
al frente de la Administración: que 
en el caso presente había una omi
sión por parte de los querellantes, 
toda vez qne faltaron abiertamente á 
la ley al no exigir fianza al Depoita- 
rio, omisión que los hacía responsa
bles civilmente al Municipio: que al 
Gobernador incumbe corregir disci
plinariamente lasfaltasque los Ayun- 
tamiento'í cometan en el ejercicio de 
sus funciones, cuando no constitu
yen delito, carácter que no revisten 
los hechos de que se trata; el Gober
nador citábalos artículos 158, 177, 
181 y 182 de la ley Municipal; las 
Reales órdenes de 4 de Agosto de 
1872 y 30 de Julio de 1877, y las ór
denes de 26 de Enero y 27 de Jumo 
de 1874;

Que tramitado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, fun
dándose en que al decretar el Ayun
tamiento de Algatocín responsables 
á los Concejales suspensos de la can
tidad de 14.421 pesetas que resulta
ban de alcance contra el Depositario 
infringió el art. 158 de la ley Muni
cipal, porque no se había probado 
omisión ó negligencia por parte de 
dichos Concejales, ni se había justifi
cado la insolvencia del Depositario: 
en que el mismo Ayuntamiento] de 
Algatocín había infringido también 
los artículos 160 al 163 de la ley Mu
nicipal al no haber llenado los requi
sitos que esas disposiciones estable
cen respecto á la prestación y exa
men de cuentas: en que las referidas 
infracciones no constituyen una fal
ta administrativa, y sí el delito de 
prevaricación definido en el art. 367 
del Código, cuya aplicación corres
ponde á los Tribunales: que no te
nían aplicación las razones alegadas 
por el Gobernador por no tratarse de 
faltas que puedan ser corregidas gu
bernativamente, sino de verdaderos 
delitos: en que tampoco existe cues
tión alguna que previamente deba 
ser resuelta por la Administración, 
puesto que la resolución sobre las 
cuentas presentadas por el Recaudor 
en nada puede influir para la apre
ciación de les hechos de que se tra
ta; y por último, en que nose estaba 
en ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden los Gobernado’ 
res suscitar competencias en las cam 
sas criminales;

Que 91 GqbernadoiS de acuerde coy

la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido SU.S trámites:

Visto el art. 54 del (reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que prohi
be á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
crimínales, á no ser que el castigo del 
delito ó |falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 36 del Código penal, 
según el cual el fuocionario público 
que á sabiendas dictase ó consultase 
providencia ó resolución injusta en 
negocio contencioso administrativo ó 
meramente administrativo, incurrirá 
en la pena de inhabilitación tempo
ral especial en su grado máximo á 
inhabilitación perpetua especial sien
do castigado con la misma pena él 
funcionario público que dictase ó 
consultase, por negligencia, igno- 
ranci'a inexcusable, providencia ó re
solución manifiestamente injusta en 
negocio contencioso administrrtivo 
ó meramente admiuistra:|ivo:

Considerando:
l .“ Que los hechos objeto de, la de

nuncia presentada contra los Conce
jales del Ayuntamiento de Algatocín 
consisten en haber éstos aplicado 
mal algunos artículos de la ley Mu
nicipal, dictando acuerdos manifies
tamente injustos, lo cual, caso de ser 
cierto, podría constituir un delito 
definido y castigado en el Código 
penal, cuya aplicación corresponde á 
la jurisdicción ordinaria:

2 .° Que no existe cuestión algu
na previa que resolver, porque, cono
cidos los hechos, los Tribunales se 
hallan en posesión de ios datos nece
sarios para dictar su fallo, puesto que 
se trata únicamente de saber si ios 
referidos hechos están ajustados á 
las disposiciones legales:

3 .“ Que nose está en ninguno de 
los dos casos ¡en que por excepción 
pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en causas 
criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Remo.

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en San Ildefonso a seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.j

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Hhiisteriodela
Direeeión general 

de Benefleeneia y Sanidad.

CIRCULAR

/Num. 1165.

La práctica viciosa seguida por 1 a 
mayoría de los patronos y adminis
tradores de las fundaciones benéfi
cas, de prescindir del exacto curapli* 
mieato los preceptos de U ía^**
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dad de devolver el presupuesto para f Enero

pedirlas. Deben por tanto lospa-i - ¡jj^ñaua, sé reunieron, bajo la 
,.. sis*:'I ii

»’HAviielvan repetí- caniiuaues ouu vujvuw j quíi uiuvivv c* u—-1.' avni-Asnv Hfi uua manera te;im- i lo.> bie&. dais veces para su reforma y comple^ 
mento, haciendo perder el tiempo a ¡ 
esta Dirección general en unos tra- i 
mites que deben evitarse, dificul
tando por consiguiente el despacho 
pronto y rápido de unos y otras co
mo deseara.

trucíón de 27 de Abril de 1875, al 
formar los pn^upuestos y rendu 
cuentas de las q^ue están a su cargo, 
dá motivo a que«e

El art. 98 de la Instruccirn refor- : 
mado por Real Decreto de 28 de Julio 
de 1881 dispone, que á cacia 
puesto se acompañe una relación 
los bienes y valores de la fundación, 
especificando e 1 capital Que^reprc- 
senta y las rentas que produce, y 
que cuando aquel pertenezca a Ho. 
pital ó Asilo, se exprese el numero 
de camas, el de enfermos acogido^ 
el de estancias causadas y el coste 
de cada una; y si es de <^olegio o K 
cuela el número de alumnos inteinos 
ó externos, expresando igualmente 
las plazas gratuitas y de P^®^® 
lOSdispone que se rindan cuentas en 30 de Junio pertene-' 
cientes alano economiceJque^en di
cho dia termina, .“'■Cenando ademas, 
nuese redacten en doble copia, 
acompañando á ellas una relación no^ 
m nalLon expresión de conceptos y 
cantidades de los deudores y aeree- 
dores déla fu.ndacion.

Son pocos los Patronos y adnainis- 
tradores que cumplen ' | 
ceptos, pues aparte de no foimar I 
presupuestos y cuentas conforme, a I 
la Instrucción, dejan de acompaña I 
las relaciones de que vá l^^^lmmen- 
ción Y que son indispensables para I 3 Shí^n y aprobación de los pr. 
meros y de las segundas, y P^r fo I 
que respecta á los patronos y admi- I
nistradores de Hospitales 
acompañan alguna vez a pi P I 
to la relación de los enfermos qne se 
calcula podrán se acogidos en el fe- 
hlecimiento durante el 
co y de las estancias que los- mismos j 
causen, dejan de ’
cuentas, como deberían yerificailo 
por que es una consecumcia l^^ J 
precisa del precepto del art 98, la 
íolación exacta y comprobada d. los 
enfermos que se acogieron en el Its- 
tablecimiento durante el ano econo 
mico y de las estancias que causa-
ron.

Y las dificultades que en primer 
término ofrecen los patronos, para 
que sean aprobadas en tiempo opor- 
tunollos presupuestos y caentas, se 
aumentan con la interpretación que 
las juntas provinciales dan a los ar
ticules 99 y 105 de la Instrucción, li
mitando generalmente sus informes 
relativos á dichos documentos a la 
sencilla tramitación de enviarlos a 
este Centro Directivo, no pudiendo 
servir sus informes de punto de par
tida para el exámen Ide aquellos ni 
de fundamento para los fallos defini
tivos que en los mismos hayan de re
caer. . , „A las consideraciones expuestas 
debe esta Dirección general agregar 
otras encaminadas también á regula
rizar el servicio de contabilidad, 
consideraciones que es necesario no 
olviden los patronos ni las Juntas 
provinciales. Al cónsignarse en los 
presupuestos cantidades para obras, 
se hace generalmente, sin distingir 
si son para las ordinarias y periodi
cas que necesiten loa edificios, o pa* 
ra otras extraordinarias ó de alguna 
importancia, y como no se dan expli* 
caciones acerca de ellas ni las Juntas 
provinciales hacen mención de las 
pji^maa en infonnos, hay neceai’*

do, expresar de una manera te 
nante, si las obras á que aqueñas se i 
han de destinar, son de reparación 
ordinaria, por que cuando escet an üe 
una cantidad que no esté en relación 
con la importancia del edificio o se tra 
te de nuevas obras,están obligados a 
hacer un presupuesto extraordinario, 

i to:mado por persona autorizada para 
ello, y en cual se han de incluir se . 
paradamente, no solo el importe de 
los jornales sino el de los materiales 
de construcción, espedificando ^us 
clases, precios y demás detalles que 
debe comprender esta clase ele docu
mentos, presupuesto que hade infor
mar la Junta favorable ó desfavora
blemente, porque es la 3^® pue^de 
cono3er de una manera mas precna |1 la necesidad de la obra y circunsftan- 1 cias que obliguen á llevarla a cab(3.^ 1 En el articulo 98 ya citado se or- I dena, que á los presupuestos de hos- I pítales se acompañe relación de los I enfermos que se calcule podran ser 
acogidos durante el aim económico 
en los mismos, número de estancias 
que causen y precio medio de cada 
una; y es tan distinto el criterio de 
’os Administradores y patronos, al 
aceptar la base para calcular el im
porte de aquellas que mientras unos 

¡ parten del total general de los gastos 
del Hospital sin distinción alguna, 

ntros la limitan á proporciones tan t i .exio-uas, dejando de incluir cantida- 1 Número l.“ Nicanor Lope Calvo^1 des’d^^slinadas exclusivamente para | Alegó ser hijo de padre pobre bcxa 1 p1 cuidado y asistencias de los en- j geuario y tener un hermano su vieu- 1 fermos que en unos hopitales resulta 1 ¿q por su suerte en el Ejercito de Fi
la Xncia excesivarkente costosa hipmas. Examinado ei expediente 
mienX que en otras aparece exa- Kesultaudu que el padre es .nayor deI geradamente económica. eO años, no “enemas h,ju» \a,one ísssásdsssSs 
hsSíShSssssí

no y cuanto tenga relación con la cepción. Visto el ait. 69 c..iso^,. 1- J 
asistencia y alimentación de los en- W a ,

* exceptuado del servicio activo al mo
zo Nicanor Lope Calvo, comunican- 
dóse este acuerdo al Sr. Coronel Jete 
de la zona y al Alcalde de Villarejo a 
les efectos del art. 108 de la ley de

Fárias

Leída el acta de la anterior, f«é
aprobada.

El Sr. Gobernador saludó afectuosa
mente ála Comisión ofreciendo su 
apoyo para todo cuanto se relacione 
con el servicio público, y In. consi
deración personal más distinguida 
para todos los Sres. Diputados.

Contestó en términos el Sr. Puja
das manifestando que los deseos de 
la Comisión eran los de marchar en 
armonía con las Autoridades en bien 
de la administración de la provincia,
V terminó ofreciendo al Sr. Goberna
dor la más respetuosa consideración 
personal por parte de todos los senoes 
Diputados.

2.* Reemplazo (le 183-)« 

VILLAR^^JO

fermos debe ser 
el precio <ie la estancia.

Esta Dirección general espera 
confiadamente que tanto los patro
nos como las Juntas provinciales 
cumplirán las indicaciones anterior
mente espuestas para que el servicio 
de contabilidad no sufra demoras 
improcedentes, debiendo prevenir á 
las últimas, que al emitir su informe 
en los presupuestos y cuentas, con- 
sie’uen terminantemente que van 
acompañados unos y otras de las re
laciones y demás documentos pre 
venidos por la Instrucción procuian* 
do no darles curso ínterin no este 
cumplido lo que se ordena en esta 

Diputados

Pujadas.
Araoz.
So tés. 
yermo.

Secretario

reclutamiento.

circular.
Sírvase V. S. acusar recibo de la 

misma .y disponer su inserción en el 
nBoletíu oficial» de la provincia para 
conocimiento de los interesados.

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1886,

El Director general, T. Baro.
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia 
de Logroño.

Comisión provincial.
Sesión de 18 de Enero de 1886.

En la ciudad de pogrono, ó. dice y 

miento se acordó devolver nuexa 
mente la instancia previniéndole que 
á. lo mayor brevedad informe en pde— 
^0 separado de la clase de oficio de
biendo versar dicho informe sobre si 
el expresado mozo es acreedor a la 
2’racia especial que solicita puesto 
que de la nota de prófugo ya se le ha 
absuelto por esta Comisión.

Examinadas las instancias que

Habiendo devuelto el A.cable de 
Aruedo los documentos que se le pi- 
dlerón concernientes al recurso de 
alzada interpuesto por Antonino Ga
rrido Rubio contra el acuerdo de esta 
Comisión, que declaró inadmisible la, 
excepción expuesta en favor del mo- 

, zo Juñan Ruoio Perez con posterio- 
sidad al acto de la clasificación de 
soldados, se aprobó el informe en ar- 
monia con la resolución apelada ha- ! 
ciendo constar en el oficio de remi
sión que no se ha elevado el recurso 
dentro del plazo que la ley fija, poi 

■ no haber remitido el Alcalde de Ai- 
nedo oportunamente los documentos 
necesarios pava unirlos al expedien 
habiendo sido preciso dirigirle una 
nueva comunicación concediéndole 
el termino de tres días .para la remi- 
sión de los citados documento.^. j

Braulio Gabriel García Moieno y 
Fernando de la Peña Soríano, com
prendidos en el alistamiento de villa- 
nueva de Camero.s para el 2. Reem
plazo de 1885, elevsn ante S. M. la 
■Reina Regente en súplica de que por 
gracia especial se les releve de las 
responsabilidade.s que señalan los ar- 
ticulps 96 y 97 de la vigente ley de 
reclutamiento, por no haberse pre- 
sentado ante la Corporación munici
pal al acto de la clasificación de sol
dados, se acordó remitir las instan
cias á informe del Ayuntamiento de 
dicha Villa previniéndole los evacúe 
á la mayor brevedad y en pliego se
parado de oficie.

Visto un acuerdo del Ayuntaimen- 
to de Santo Domingo de la Calzada. 
que, entendiendo en una instanoia 
suscrita por Florentino Gil Gómez, 
padre del mozo Niceforo Gil Torrealba 
tíu la cual solicita le fuese declarado 
soldado, á virtud de revisión, Herme- 
degildo Fernandez Alonso, por ha
ber desaparecido la excepción que 
le fué otorgada, á consecuencia de 
haber pasado un hermano del mismo 
que servia en el Ejército á situación 
dereserva, y se diera de baja en ac
tivo á su citado hijo, acordó acceder 
é lo solicitado y remitir el expediente 
á esta Comisión provincial: Vista la 
reo-la 2.“ de la circular de 16 de Ju- 
lio^de 1883, estableciendo el término 
dentro del cual los Ayuntamientos 
admitirán reclamaciones acerca de 
las excepciones otorgadas en reem
plazos anteriores: Vista la circular 
de esta Comisión provincial publica
da en el Boletín oficial de la provin
cia del dia 11 del més corriente, dan
do instrucciones á los Ayuntamien
tos para que con m.iyor facilidad 
practiquen en el presente año y en 
época oportuna dicha revision: Visto 
el articulo 114 de la ley de recluta
miento de 8 de Enero de 1882, pre
ceptuando que terminado el llama
miento y declaración de soldados de los 
mozos del reemplazo último, se prac
ticará igual operación respecto a. xos 
que en años anteriores fuerón decla
rados exceptuados; Visto el articulo 
73 de ley de reclutamienta de 11 de 
Julio próximo pasado preceptuando 
que el acto de la clasificación de 
soldados, tendrá lugar el segundo 
Domingo del mé.s de Febrero; Visto 
el articulo 81 de la misma disponien
do que terminada la clasificación de 
soldados de los mozos alistados en el 
año del reemplazo se praticara igual 
operación respecto de los que en anos 
anterioses, hubieran sido excejitua- 
dos del servicio activo; se acordó de
volver al Ayuntamiento de Santo 
Domingo el expediente de que se ha 
hecho referencia, significa ndole que 
el acuerdo huelga ahora por completo 
y que en la actualidad la Comisión 
provincial no puede entender en el.

Visto un testimoni') de condena 
haciendo constar que Telesforo Egui- 
luz Hera,uúm, 3 del sorteo de Abajos 
para el reemplazo del ano de 1882 
hasido absuelto de la causa que se le 
instruía, se scordó que nuevamente 
v por revisión sea alta en activo dt* 
cho mozo é interesar al Comandante 
ce la Caja la haga efectiva, dando de 
baja á Nicasio Ruiz Fernandez num, 
4 ¿I cual paHa ú situación de recluta

No habiendo evacuado el Ayunta
miento de Mansilla el infornie en el 
modo y forma que se o ordenaba eu 
la instancia promovida poi el moz 
Sabino Gómez, de Velasco

' á S. M. la Reina se le releve délas 
i responsabilidades que señalan lo» ar* 

ticulQK «a y ^7 de la ley de recluta-
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disponible por resultar excedente de 
cupo, dando con esto por terminado 
el expediente instruido al efecto.

En vista de comunicación del 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Redenciones y Enganches Militares ; 
interesando se remita á dicho Centro i 
el certificado á que se refiere el are. j 
189 de la ley de reemplazos de 1882, 
referente á la redención del servicio 
militar activo del mozo Restituto 
Prado Blanco, recluta por el cupo de 
Canales para el reemplazo dé 1882, se 
acordó manifestar á dicho Exemo.Sr.

Lo que se hace público por medio

que no es posible remitir el certificado 
que interesa por que habiendo veri
ficadora redención ante la Excma. 
Comisión de Madrid, esta corporación 
debió expedir las certificaciones á 
que el art. 189 de la ley de 8 de Pine
ro de 1882 se refiere.

Examinadas las cuentas municipa
les de Castañares de Rioja corres
pondientes al ejercicio de 1878—79, 
A no habiéndose dado por los cuen
ta dantes cumplimiento á lo ordena
do respecto de las faltas anotadas en 
el pliego de reparos puestos a dichas 
cuentas, y trascurrido con esceso el 
nueVo plazo de diez dias concedido 
al efecto, se acordó devólverlas al 
Sr. Gobernador informando que pro
cede declarar cerrada la discusión de 
la cuenta, dejando subsistentes los 
lepaios que dicho pliego de censuras 
contiene, aumentando al cargo las 
120 pesetas 60 céntimos de interes de 
propios que dejarón de incluirse en 
aquella, y exigir la responsabilidad 
correspondiente con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 1. 8 de la ley 
municipal vigente.

. .. * “■ '‘rí " c"C5?,sk.'LT"‘””-
hacer oposición ni reclamación contra ’ Tudanca.
la información de que se trata, se les ------------------------------ 
tendrá por confqrrnes; y medíante no 
constar su domicilio y paradero, há- 
8^^®® notificación por cédula que 

fljaiu en el sitio de costumbre de
este Juzgado é insertará en el «Bo
letín oficial» de la provincia. 1

En su virtud parajlos efectos acor
dados en la providencia anterior y en / 
cumplimiento de lo mandado en la 
misma expido la presente cédula que 
firmo en Nájera á veintitrés de Agos- 

ochocientos ochenta y seis.
El Actuario, José Merino.

(Se. continuará )

Sección judicial.
D, Gabriel Martín Bañares Juez de 

piimera instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: Que procedente de 

embargo hecho á Don Pedro Ruíz y 
Ruiz, vecino ds Nalda y para con su 
piqducto satisfacer las costas que se 
® en pleito seguido con

D. Julián Zorzauo, sobre recobrar la 
posesión de dos fincas, se sacan á 
publica y segunda subasta que ten
dra lugar en la audiencia de este 
Juzgado el día veinticuatro de Se
tiembre próximo, á las doce de su 
mauana lo.s bienes siguientes.

Anuncios oficiales.

cimiento de los ganaderos.
Hornos 30 de Agosto de 1886 —El

Anuncios particulares.
COLEGIO DE 1/y 2.“ ENSEÑANZA 

vil El Itasillo <Ie Cameros

■ El dia 1.5 se abrirá el Curso ordina 
' rio de 1886 á 87 en este Colegio. Los 
, alumnos que hayan de sufrir el exa- 
j men de ingreso ó sea de primera en

señanza necesitan Jfé de bautismo v 
. los que hayan de matricularse ofi

cialmente la cédula personal corres
pondiente.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, una 
instancia dirigida a dicha Autoridad 
por Casimiro Fernandez Bobadilla,en 
soiicdtud de que sea repuesto en su 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Lardero, y se revoque la providen
cia del Alcalde que le declaro inca
pacitado para el egercicio de dicho

1. Ln pajar en el Somo sin nú- 
linda á la derecha 

entrando camino del término, á la 
izquierda Agustín Pereá y espalda el 
camino público: en cincuenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos.
, cuarta parte de.otro pajar 
en el Somo sin numero señalado,lín- 
da a la derecha entrando Juan Escu
dero izquierda y espalda el camino: 
HmÍT^ P^^ctas setenta y cinco cén-

o®"*® bodega
eii dicho Somu. sin Veïez ni núme- 
Ae-usíin “p” «“‘raudo
Agustín Perez izquierda y espalda 
neStas^ P“b[ico.s en cuarenta y cinco

manjarres
Núm. 1160.

Lo que se hace público para go
bierno de los interesados.

El Rasillo 25 de Agosto de 1886. 
El Director, José Saenz Navarrete.

Lo que se hace público para cono
cimiento de ios que deseen interesar
se en la licitación para lo cual debe
lan consignarse previamente el diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la sul 
basta, previniéndose que se han suplí- 
d.' por ahora los titulos de propiedad 
de las espresadas fincas.

Dado en Logroño á treinta de Agos- 
t oí*-hocicntos ochenta y seis 

CándiMn mandado,'
Gandido Burgo.

caigo por suponerle deudor á los fon
dos del Ayuntamiento: Resultando 
que en virtud de protesta formulada 
por D. Amadeo Sanchez, el Ayunta
miento de Lardero en sesión de 13 de 
Diciembre próximo pasado, acoidó 
declarar incapacitado para el ejer- 
^icio del^caj’go de Concejal al referido 
D. Casimiro Fernandez Bobadilla, 
por considerarle deudor á fondos 
municipales y se comunicara asi al 
interesado; Vistos los ortículos 87 y 
88 cte la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870; Considerando que si bien 
los Ayuntamientos son competentes 
para entender en primer término en 
las protestas que se formulan contra 
la capacidad de los Concejales, des
pues de_ la constitución de dichas 
Corporaciones, según oportunamente 
expone el de Lardero en ei acuerdo 
de que se ha,hecho referencia, esta cir
cunstancia no impide que se cumpla 
Igualmente con los demás requisitos 
que previene la ley electoral; Consi
derando que debe ser oida la defensa 
de los interesados, haciéndose cons
tar en acta lo que hayan expuesto 
y que los acuerdos deben ser notifi
cados á las partes, en la ferma que 
determina la disposición legal citada 
esto es, á presencia de dos testiges ! í i í----
para que si lo estiman conveniente ' «n* techa la providencia si- 
puedan formular el recurso de alzada . 
que en dicha disposición legal se re - i 
conoce con cuyos requisitos no cons
ta que hayan cumplido el Ayunta
miento ni el Alcalde de Lardero, se

A^i devolver el expediente á di'* " « ou representante le
cho Alcalde para que el Ayunta- ptimo sino tuviese la capacidad 
miento resuelva de nuevo y se cum- Icffal nono --------- !
pJíi lo ^iie establecen los referidos

En el expediente seguido de oficio 
en este Juzgado á virtud de exhorto 

instancia e Haro y diligencia de exacción de 
costas impuestas á Victoriano del 
1 J Somalo, vecino de Baños 
de Rio Tovia para la información po
sesoria e inscripción en el Registro 
^0 cuarta parte de casa embar
gada al mismo, sita en Bañoside Rio 
dobla y su calle de la Ballestería? 
numero veintitrés, que linda por de
recha Gregorio Villoslada, izquierda 

Crespo, trásera 
^^Ldslada y entrada princi

pal dicha calle, y de cuyo inmueble 
aparece en el Registro un asiento de 
dominio no cancelado á favor de An- 
drea Calle, el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido ha dictado

El anterior despacho cumplimen
tado a sus antecedentes y en su vir
tud comuniqúese este expediente a

’n López, nietos de Au- 
aiea baile, o a su representante le.

1 ;---- - vauuviuau i
para comparecer en 

ói juicio, á cuyo efecto póng*aseles y í

Habiéndose declarado contagioso de 
la viruela el ganado lanar de D Ni
canor Sanchez, y D. Gabriel Hernán
dez vecinos de esta localidad, cuyo 
ganado lo guarda Julian Sanchez, y 
se le ha señalado para su pastoreo el 
termino de Entre san Juan y Chorro 
lindante al Sur, jurisdición de Aren- 
zana de Arriba y Bezares, y al Norte 
t continuando

el Rio VaWe abajo hasta la termina
ción del agua del río Romoneta, y 

ii^ea recta á la referida 
jurisdicion de Arenzana.

El Alcalde, Juan Nájera,

03Lsato POLlTECSriOO RIO LINO

DE

NTRA-SRA. DEL CARMEN Y S-BERNABÉ

Núm, 1159.
HORNOS. y

Habiéndose declarado la viruela en 
el ganado lanar de D. Miguel López 
de esta vecindad se le ha señalado 
para pastar los terrenos enclavados 
en los términos de Cerro Sotes y Tras- 
laguardia sirviendo de limites la ju- 
risdición de Sotes Rio Legucho y el 
barranco de vallecillo y como abre- 
badero las aguas de dicho Rio Leo-u- 
cho. ®

También se ha declarado sospecho
so el ganado lanar de Santiago Rojas 
habiéndose señalado el término de 
los Pradillos y la plana del Campellar i 
sirviendo de coto el camino de Sotes 
y Rio Legucho. i

Debiendo dar principio la matrícu- 
' , t*® 1886 á 1887 el día

• de Setiembre, los alumnos inter
nos y los aspirantes al nuevo ingreso 
deberán avisar á esta DirecciSi en 
tiempo oportuno del grupo de asig
naturas que desean cursar, á fin de 
que el 1.“ de Octubre puedan hacer 
su entrada en el Colegio disfrutando 
de los derechos de matrícula ordi
naria.

Llegada la época de adjudicar en 
jovenes pobres y aventajados las 
plazas vacantes de mérito y auxilio 
por las que solo satisfacen como 
pension una peseta diaria, los aspi- 

solicitarán antes del dia 20 
dirigiéndose al director por carta so
licitud acompañando los atestado.^ 
de conducta moral, pobreza y de es
tudios.

Setiembre de 1886 
—El Director Presbítero, Alejandro 
Baudor.

OBSERVATORWMmOROLÓ^CO DE LOGROÑO,

fi^ía de Setiembre do I8SÔ.

Temperatura máxima al Sol . 
i. la sombra .* ’

temperatura mínima al aire . 
al reflector . .

Altüra baro-í á las 9 de la mañana 
METRICA. .( á las 3 de la tarde .

Viento . j á las 9 de la mañana . . 
( a las 3 de la tarde 

estado DELj á las 9 de la mañana ' ' 
OISLO. . I á las 3 de la tarde , 

Agua evaporada. ... * • .
Ozono. • • . . .........................
Lluvia...................... ........................................

•I 46,0
• 34,2

14,2
11,4

730,8
729,0

N.E. caima
L 
¡(Despejado 
'Nuboso

IwP' de Fraücisco M. ZaporU
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